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ORDENANZA NO 26210I

VISTO:
Lo Ley Provinciol No 4.775 y lo resolución No 355 del ltAinisterio de

Hociendo de lo prov¡nc¡o del Chubut, Y

CONSIDERANDO: ^)

QUE, lo Ley 4.775 rotifico el Convenio denominodo "Compromiso por lo

fndependencio" como osí tomb¡én el Convenio de Suscripción del progromo d¿

Emisión de Letros de Conceloción de Obligociones Provincioles (Lecop)

firmodos entte el Gobierno de !o Noción y los Provincios ent?e ellos, !o

nuestro.

QUE, lo Resolución 355 de! Ministerio de Hociendo de lo provincio estoblece
pogos enLECOP poro cumplir con determinodos compromisos.-

QUE , resulto necesorio queel Municiio este odherido o los mismos.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA

,I UNICIPALIDAD DE TREVELIN, en uso de focultodes gue le confiere lo Leyii 
3098, sonciono lo presente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 10: ADHIÉRASE lq AItunicipolidod de Trevelin, o to Ley Provinciot

No 4.775 y o lo Resolución No 355 'del AAinisterio de Hociendo de lo Provincio

de! Chubut.-
ARTÍCULO 20: PASE ol Ejecutivo Municipol poro su implementoción.-
ARTÍCULo 3o: RE6Í5TRE5E, comuníguese, dese o publicidod y cumplido,

ARCHÍVE5E.-

JUAN MARCELO CALOMENI

PFESIDENI E,

Honorable Conceio Dclibclalltr

lvlunlcionlidarl de ltevellfl ' uf ur-\rr

DADA EN LA SALA DE 5ESIONES DEL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE DE LA ,IAUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL UÍN 27 DE

NOVIEMBRE DE ?.OOT, REoISTRADA BAJO ACTA 693......-



PORTAITTTO: Téngase por Ordenanza Municipa

EJECUTIVO MTIMCIPAL DE TREVELIN

JOSE CALVO
Secret. General de Gobterno

MUNICTPAUDAD DE TREI/EUN
Chubut

TNTENDENTE
M u n lclp I ida d de Trevelin

Chubut

TREVELIN, 03 de Diciembre de Dos Mil Uno.-
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